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Características técnicas:

Valor facial: 29 y 56 pesetas.
Procedimie,ntO de impresión: Offset policolor, en papel martelé, una

cara, 180 grjm2•

Tamaño: UNE-A6 (148 l{ 105 milímetros. La tarjeta Y el sello de fran
queo 25,8 x 30,3 milímetros).

Tirada: 600.000 ejemplares.

Artículo 3.

La venta y puesta en circulación de estos efectos' se iniciará el 4 de
marzo de 1994.

Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre de
1998, no obstante lo cual mantenderán ilimitadamente su valor a efectos
de franqueo.

Artículo 4.

De estos efectos quedarán reservadas en la Fábrica Nacional de Moneda
y Timbre tres mil quinientas unidades a disposición del Organismoautó
nomo Correos y Telégrafos,' a fin de que puedaa.tender los compromisos
iIÍternacionaIes,' tanto los relativos a obligaciQnes derivadas de .la Unión
Postal Universal, como a los intercambio8con otras Administraciones pos
tales, cuando las circunstancias 10- aconsejen o ajuicio de dicho Organismo
se estime conveniente, así como a realizar la adecuada propaganda del
sello español.

Otras dos mil unidades de este efecto serán reservadas a la Fábrica'
Nacional de Moneda y Timbre, para atenciones de. intercambios con los
Organismos emisores de otros países, integración en los fondos filatélicos
del Museo de dicha Fábrica y propagandafilatélica nacional e internacional.

Artículo 5.

Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá ala des
truccién de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, planchas, etcétera,
una vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte, a juicio de
la Fábrica, que alguno de los elementos. empleados en -la preparación o
estampillado de la emisión anteriormente aludida encierra_gran interés
histórico- o didáctico, podrá ser destinado, convenientemente inutilizado,
a dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier -otro Museo
de interés en la materia. En todo caso se extenderá la correspondiente
acta, tanto de la inutilización como de los elementos que en calidad de
depósito se integrarán en alguno de los indicados Museos.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de marzo de 1994.-La Secretaria general de Comunicaciones,

Elena Salgado Méndez.-EI Subsecretario de Economía y Hacienda, Juan
Antonio Blanco Magadán y Amutio.

Ilmo. Sr. Director general del Organismo autónomo Correos y Telégrafos
e ilustrísimo señor Director general de la Fábrica Nacional de Mo~eda

y Timbre.

Características técnicas:

Valor facial: 29 pesetas.
Procedimiento de impresión: Calcografía y offset, en papel estucado,

engomado, mate, fosforescente.
Tamaño: 40,9 X 28,8 mm (horizontal),
Dentada: 133/4.
Tirada: ilimitada, en pliegos de 50 sellos.

Artículo 3.

La venta y puesta en circulación de estos efectos se iniciará el 9 de
marzo de 1994.

Su distribución a los puntQs de venta cesará el 31 de diciembre de
1998, no obstante lo cual mantendrán ilimitadamente su valor a efectos
de franqueo.

Artículo 4.

De cada unq.de estos efectos quedarán reservadas en la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre, 3.500 unidades a diSposición del Organismo autónomo
«Correos y Telégrafos_, a fin de que pueda atender los compromisos inter·
nacionales, tanto los relativos a obligaciones derivadas de la Unión Postal
Universal, como a 108 intercambios con otnls Administraciones Postales,
cuando las circunstancias lo~no a juicio de dicho Organifmo se
est:im~convemente,así como integrarlas enlos fondos filatélicos del Museo
Postal y Telegráfico yreali2.ar la adecuada propaganda del sello español.

Otras 2.000 unidades de este efecto serán reservadas a la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre, para' atencione.s de intercamb~o con los Orga
nismos emisores de,otros paises, integración en los fondos fJ.1atélicos del
Museo de dicha Fábrica y propaganda fllatélica nacional e internacional.

Artículo 5.

Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá a la des
trucción de los proyectos, maquetas:, dibujos, pruebas, planchas, etcétera,
una vez realizada la emisión. Sin' embargo, cuando resulte, a juicio de
hi Fábrica, que al@uto de los elementos empleados en la preparación o
estampillado de la emisión anteriormente aludida encierra gran interés
histórico o didáctico, podrá ser destinado, convenientemente inutilizado,
a dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier otro, Museo
de interés en la materia. En todo' caso se. extenderá la correspondiente
acta, tanto de la' inutilización como de' los elementos que en calidad de

_depósito se integnirán en alguno de los indicados Museos.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de marzo de 1994.-:-La Secretaria general de Comunicaciones,

Elena Salgado Méndez.-EI Subsecretario de Economía y Hacienda, Juan
Antonio Blanco Magadárt y Amutio.

nmo. Sr. Director general del Organismo autónomo tCorreos y Telégrafos_
e Dmo. Sr. Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

5948 RESOLUCION de 7 de marzo de 1994 conjunta de la Secre
taría General- de Comunicaciones y de la Subsecretaria
de Economía y Hacienda sobre emisión -y -puesta en cir~

culaci6n de una serie de seUos de Correos denominada
.ma del SelúJ•.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

De conformidad con lo establecido en el artículo 99. uno.2, d) de la
Ley 31/1990, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, y artículo
2.°, d) de los Estatutos'del Organismo autónomo tCorreosy Telégrafos_,
aprobados por Real Decreto 1766/1991, de 13 de diciembre, la Secretaria
general de Comunicaciones y el Subsecretario de Economía y Hacienda
dictan la presente Resolución, sobre emisión y puesta en circulación de
la serie de sellos de Correos: «Día del Sello_o

En su virtud, hemos resuelto:

5949 REAL DECRETO 275/1994, de 14 de febrero, por el que se
declara la urgente ocupaci6nde bienes y derechos oIectados
para el establecimiento de la línea eléctrica aérea a 400 KV
-Entrada y salida en la subestaci6n de Galapagar de la
línea Lastras delPozo-San Sebastián de los Reyes», en el
término municipal de Galapagar, Madrid, cuyo titular es
-Red Eléctrica de España, Sociedad An-6nimu».

Artículo 1.

Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá a la estam·
pación de una serie de sellos de Correos con la denol;l1inación de tDía
del Sello_o

Artículo 2.

El próximo mes de' marzo se pondrá en circulación esta tradicional
serie que este año, como en el pasado, se dedica a tBuzones_.

El que reproduce el sello es dé 1900 y.su nombre.BocaBuzón de
los Letrad.os_~ El original se encuentra en Barcelona, en latCasadelArce
diano_, antiguo Colegio de Abogados y hoy ArchivoHistórico de Barcelona.

tRed Eléctrica de España, Socieda9Anónima_ ha solicitado la concesión
de los beneficios de urgente ocupación de los bienes y derechos afectados
por la servidumbre de paso para el establecimiento de la linea eléctrica
a 400 KV «Entrada y salida en la subestación, de Galapagar de la línea
Lastras del Pozo-San Sebastián de los Reyes_, en el término municipal
de Galapagar" en la provincia de Madrid.

La solicitud se ha efectuado en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 31 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación
forzosa y sancione;sen materia de instalaciones eléctricas y temendo en
cuenta que no se pudo llegar.a un acuerdo amistoso con todos los pro
pietarios de los 'bienes afectados para el establecimiento de la instalación.
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JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industriay.Energía,
JUAN MANUEL EGUIAGARAY UCELAY

panden a las fincas con cuyos propietarios no se ha llegado a un acuerdo
y que aparecen descritos en la relación presentada por la empresa soli
citante de los beneficios,que consta en el expediente y que, para infor~

mación públ,ica., se insertó en el .Boletin Oficial de la ComunidJld de
Madrid_, de fecha·7 de julio de 1993, sin peIjuicio de los acuerdos que
pudieran haberse convenido durante la tramitación de este expediente
y los que se pudieran convenir en fases posteriores entre la empresa soli
citante y los propietarios afectados.

Dado en Madrid a 14 de febrero de 1994.

.RedEléctrica de España, Sociedad Anónima- ha solicitado la concesión
de los beneficios de urgente ocupación de los bienes y derechos afectados
por lasei'Vidumbre de paso para el establecimiento de la línea eléctrica
a 400 KV .Entrada 'y salida en la subestación de Galap~ de la línea
Tordesillas-Moraleja de Enmedio_, en el ténnino municipal de Galapagar,
en la provincia de' Madrid.

La solicitud se ha efectuado· en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 31 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y teniendo en
cuenta que no se pudo llegar a un acuerdo amistoso con el único propietario
afectado por el establecimiento de la instalación.

La linea eléctrica a 400 KV ptecitada fue autorizada y declarada en
concreto de utilidad pública por Resolución de la Dirección General de
la Energía del entonces Ministerio de Industria, Comercio y Turismo de
fecha 24 de marzo de 1993.

Se considera,Íustificada la ocupación solicitada, ya que la construcción
de la línea eléctrica a 400 KV, conjuntamente con las obras de ampliación
de la subestación de Galapag¡ar y la entrada y salida a la misma de la
línea Lastras del Pozo-San sebastián de los Reyes, permitirá mejorar la
explotación de la red nacional de transporte al completar la infraestructura
eléctrica. de Madrid, mediante el cierre del anillo a 400 KV en tomo a
la capital y satisfacer en las debidas condiciones de calidad. de suministro
la demanda de energía eléctrica estimada como consecuencia del desarrollo
urbanístico de Madrid y su área metropolitana.

Por otra parte la ocupación se considera urgente, ya que el retraso
en el cierre· del anillo a 400 KV programado para el año 1994 impediría
el adecuado apoyo de las actuales transformaciones, prolongando unasitua
ción de la alimentación del área de Madrid que resultaría inadecuada
paraJos niveles de demanda previsibles a partir de dicho año. El man
tenimiento del adecuado nivel de seguridad de suministro exigiría tomar,
siempre que resulte posible; medidas preventivasqu~.afectarían de forma
significativa a los costes de operación del sistema, y, por tanto, al coste
de la energía para todos los usuarios.

Asimismo, el retraso de esta instalación puede poner en peligro la
capacidad que la infraestructura de transporte de energía eléctrica debe
disponer para adecuarse a las próximas necesidades de suministro eléc
trico.

Incoado el corre8-pondientt! expediente de urgen1;é: ocupación por la
Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía de Madrid, de
acuerdo conla Ley 10/1966, de 18 de marzo y su Reglamento, aprobado
por el Decreto 2619/1966,de 20 de octubre, se sometió la relación de
bienes afectados a información pública, insertándose anuncios en el diario
.ABe_ de Madrid, de· fecha 11 de junio .de 1993, en el .Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid-, de fecha 7 de julio de 1993 y en el .Boletín
Oficial del Estado_, de fecha 16 de julio de 1993.

También fue expuesta la citada relación en el tablón de anuncios del
AyuntaInieiLto de Galapagar durante quince dias y se notificó al único
afectado por el establecimiento de la instalación.

Durante el plazo reglamentario para interponer alegaciones el propie
tario de la finca afectada propone se modifique el trazado de la línea
desviándola por terrenos de dominio público, petición que no es aceptada

REAL DEr;RETO 276/19911, dR 14 de febrero, PM' el que se
declara la urge7l!e ocupacWn dR bienes y dRrechos afectados
para el establecimiento de la línea eléctrica Q.érea a
400 KV .Entrada Y salida en la subeslaci6n dR Galapagar
de latinea 7'ortl8siJ,las-Moraleja de Enmedio-, en el término
municipal de Galapagar. Madrid, cuyo titular es .Red E1.éc
trica dR Espa;w, 8ocied<ut Anónima-.
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DiSPONGO:

Artículo único.

A los efectos previstos en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y su
Reglamento de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octu
bre, se declara urgente la ocupación de terrenos y bienes gravados con
la sel'\Ti.dumbre de paso para el· establecimiento de la línea eléctrica a
400 KV .Entrada y salidR en la subestación de Galapagar de la línea Lastras
del Pozo-San Sebastián de los Reyes_, en el término municipal de Galapagar,
cuya instalación ha sido proyectada por .Red Eléctrica de España, Sociedad
Anónima,.. Los bienes y derechos a los que afecta esta disposición corres-

La línea, eléctrica a 400 KV precitada fue autorizada y declarada en
concreto de utilidad pública por Resolución de la Dirección General de
la Energía del entonces Ministerio de Indtistria; Comercio y Turismo de
fecha 25 de marzo de 1993.

Se considera justificada la ocupación solicitada, ya que la construcción
de la Unea eléctrica a 400 KV, co$ntamente con las obras de ampliación
de la subestación de GaIapagar y la enti'ada y salida a la misma de la
línea Tordesillas-Moraleja de' Enmedio,' pennitiní 'mejorar la explotación
de la red nacional de tmnsporte al completar lainfraestrúctura eléctrica
de Madrid, mediante el cierre del anillo a 400, KV en tomo a la capital
y satisfacer en las debidas condiciones de calidad de suministro la demanda
de energía eléctrica estimada como conseC1iencia del desarrollo urbanístico
de Madrid y su~metropolitana.

Por otra parte la ocupación se considera urgente, ya que el retraso
en el cierre del anillo a 400 KV programado para el -.ño 1994 impediría
eladeeuad.o apoyo de 1asactuales transformaciones. prolongando tina situa
ción de la alimentación del área de Madrid que resultaría inadecuada
para los niveles de demanda previsibles, a (.tarti.rde dicho año,. El man
tenimiento del adecuado nivel de seguridad de·suministro exigiría tolliar,
siempre que resulte posible, medidaS preventivas que afectarian de forma
significativa a les costes de operación del sistema, y, por tanto, al coste
de la energía para todos los usuarios.

Asimismo, el retraso de esta instalación puede poner en peligro la
capacidad que la· infraestructtJ.ra de transporte de energía eléctrica debe
disponer para adecuarse a las próximas necesidades de suministro eléc
trico.

Incoado el correspondiente expediente de urgente ocupación por la
Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía de Madrid, de
acuerdo con la Ley 10/1966, de 18 de marzo y su Reglamento, aprobado
por el Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se sometió la relación de
bienes afectados"a información pública, insertándose anuncios en el diario
•ABe_ de Madrid, de fecha 14 de junio de 1993, en el .Boletín Oficial

·de la Comunidad de Madrid-, de fecha 7 de julio de 1993 y en el .Boletín
Oficial del Estado-, de fecha 16 de julio de 1003.

La relación de bi~nes afectados por la servidumbre de paso para el
establecimiento de la línea eléctrica fue también expuesta durante quince
días en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Collado-Villalba
y Galapagar Y se notificó individualniente a cada uno de los propietarios
de los mismos.

Durante el plazo reglamentario para interponer alegaciones se han
presentado las de los propietariosde dos de las fincas afectadas, los cuales
pretenden sea modificado el trazado de la Unea alejándolade su propiedad,
alegando los peIjuicios que para la salud pueden tener los campos elec
tromagnéticos, según algunos estudios, y el .efecto~ negativo. que tendrá
la instalación de la línea en el desarrollo natural de Galapagar.

Estas alegaciones no f:lon aceptadas por .Red Eléctrica de España, Socie
dad. Anónima», al haberse proyectado la línea de 400 KV cumpliendo estric
tamentela normativa aplicable, superando en todos los casos las distancias
respecto a edificaciones establecidaS.en el Reglamento de líneas eléctricas
de alta tensión aprobado por el Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre,
y la variación superaría con creces el 10 por 100 del coste y del trazado
de la parte afectada señalado en el artículo 26 del Decreto 2619/1966,
de 20 de octubre.

Por otra parte, la línea eléctrica está contemplada ~n el .Plan especial
del tramo norte. para el cierre del anillo eléctrico a "400 KV de Madrid,
en el término municipal de Galapagar., aprobado por Resolución de la
Comisión de Urbanismo de la Comunidad de Madrid, de fecha 7 de mayo
de 1991.

No son atendibles las alegacionesfoJ1Iluladaspor los propietarios afec
tados, ya que la propuesta presentada por la emptesa cumple con Indis
puesto en los artículos 25 y 26 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones elec
trieas.

En su virtud; a propuesta,del Ministro de Industria y Energía, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión deldía 11 de febrero
de 1994,


